PONENCIAS
Magistrado (a) Electoral
Objetivo: Conocer, substanciar y elaborar los proyectos de resolución de los juicios promovidos ante el TEDF  que le sean turnados, para su posterior presentación y votación ante el Pleno en sesión privada o pública, apegándose a los principios de legalidad, certeza, imparcialidad, independencia, objetividad y equidad; además de atender asuntos administrativos competencia del Pleno actuando conforme al ámbito de sus atribuciones legales.

Funciones:

1. Concurrir, participar y votar, cuando corresponda, en las sesiones públicas y reuniones privadas a las que sea convocado por el Presidente del Tribunal;

2. Integrar el Pleno para resolver colegiadamente los asuntos de su competencia;

3. Llevar a cabo todos los actos y diligencias que sean necesarias para la substanciación de los juicios que les sean turnados, hasta la resolución definitiva;

4. Formular los proyectos de resolución de los juicios que le sean turnados para tal efecto;

5. Proveer sobre las pruebas que se ofrezcan por las partes en los juicios que le sean turnados e inclusive, presidir las audiencias que sean necesarias para su desahogo;

6. Requerir en casos extraordinarios, cualquier informe o documento que pueda ser tomado en cuenta para la substanciación o resolución de los juicios, siempre que obren en poder del Instituto Electoral del Distrito Federal o de las autoridades federales, del Distrito Federal, estatales o municipales, y ello no sea obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos por el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal;

7. Ordenar que se notifiquen los autos que dicte durante la substanciación de un juicio, en forma y términos previstos por el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y el Reglamento Interior;

8. Exponer en sesión pública, personalmente o por conducto de un Secretario de Estudio y Cuenta,  sus proyectos de resolución, señalando las consideraciones jurídicas y los preceptos en que se funden;

9. Discutir y votar los proyectos de resolución que sean sometidos a su consideración en las sesiones públicas;

10. Formular voto particular razonado, en caso de disentir de un proyecto de resolución aprobado por la mayoría y solicitar que se agregue al expediente;

11. Realizar los engroses de los fallos aprobados por el Tribunal, cuando sea designado para tales efectos;

12. Proponer, el texto y el rubro de las tesis de jurisprudencia de conformidad con lo dispuesto en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal;

13. Solicitar a la Secretaría General, a la Secretaría Administrativa y demás áreas del Tribunal, la información y el apoyo necesarios para el correcto ejercicio de sus funciones;

14. Proponer la integración de las Comisiones de Magistrados y formar parte de ellas;

15. Nombrar y remover al personal jurídico y administrativo de su ponencia;
16. Realizar tareas de docencia e investigación en el Tribunal; y

17. Las demás que le otorga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables.
Reporta a: Pleno en lo que establezca la ley.
Requerimientos del puesto:

Los señalados  en los artículos 80 y 133 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; además de lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal: y lo previsto en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
Académicos

Nivel académico: Licenciatura.

Carrera: Derecho.

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.

Laborales

Área de formación: Jurídica.

Años de experiencia profesional: mínima diez años.

Personal a cargo: Secretario(a) de Estudio y Cuenta. Coordinador(a) de Ponencia; Secretarios de Estudio y Cuenta; Secretarios Auxiliares; Asesor(a) “A”; Asesor(a) “B”; Coordinador(a) de Gestión y Archivo; Secretario(a) Privado; Secretaria(o) Ejecutiva(o) "A"; Mecanógrafa(o) “A”; Mecanógrafa(o) “B”; y Chofer.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Derecho Electoral.

Habilidades: Capacidad en la toma de decisiones, organización y coordinación de equipos de trabajo.

Otras características:

· Ser mexicano y ciudadano del Distrito Federal en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles.

· Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial para Votar cuyo domicilio corresponda al Distrito Federal.

· Haberse distinguido por contar con conocimientos suficientes de derecho electoral.

· Tener residencia comprobada en el Distrito Federal durante los cinco años anteriores al momento de la designación.

· No haber militado ni haber desempeñado cargo de dirección en algún Partido Político o Agrupación Política Local, ni haber participado activamente en sus fundaciones culturales o académicas, en los cinco años inmediatos anteriores a la designación.

· No haber sido registrado como precandidato o candidato a algún cargo de elección popular o haberlo ocupado por alguna otra circunstancia en los últimos cinco años a la designación. 
Funcionarios que ocupan este puesto:
·  Lic. Adolfo Riva Palacio Neri
·  Mtro. Alejandro Delint García
·  Lic. Darío Velasco Gutiérrez
·  Mtro. Armando I. Maitret Hernández
·  Lic. Aidé Macedo Barceinas
Secretario (a) de Estudio y Cuenta/Coordinador (a) de Ponencia.
Objetivo: Realizar  funciones como Secretario de Estudio y Cuenta y coordinar los trabajos del personal adscrito a la Ponencia de acuerdo con las instrucciones del Magistrado Electoral.

Funciones:

Como Secretario de Estudio y Cuenta:

1. Apoyar al Magistrado Electoral en la revisión de los requerimientos de procedencia y presupuestos procesales de los medios de impugnación;

2. Proponer al Magistrado Electoral los acuerdos necesarios para la substanciación de los medios de impugnación;

3. Formular los anteproyectos de acuerdos y sentencias, conforme a los lineamientos establecidos por el Magistrado Electoral;

4. Dar cuenta, en la sesión pública que corresponda, de los proyectos de sentencia turnados, señalando los argumentos y consideraciones jurídicas que sustenten el sentido de las mismas;

5. Auxiliar en el engrose de las sentencias correspondientes;

6. Dar fe, y en su caso, autorizar las actuaciones del Magistrado Electoral, respecto de la substanciación de los medios de impugnación, juicios especiales Laborales y juicios de inconformidad administrativa, según corresponda;

7. Participar en las reuniones a las que sea convocado por los Magistrados Electorales;

8. Participar en las actividades relacionadas con la capacitación, investigación y difusión académica en materia electoral; y

9. Las demás que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales aplicables y las que le confiera el Magistrado Electoral.

Como coordinador de Ponencia:

1. Coordinar los trabajos del personal adscrito a la Ponencia de acuerdo a las instrucciones del Magistrado Electoral;
2. Mantener informado al Magistrado Electoral del avance en la sustanciación de los asuntos que le sean turnados; así como de las actividades Laborales realizadas por el personal de la Ponencia a su cargo;

3. Coordinar la elaboración de los informes administrativos que solicite el Magistrado Electoral;

4. Supervisar los trabajos de elaboración  del Programa Operativo Anual de la Ponencia y dar seguimiento al cumplimiento de las metas contenidas en la ficha programática de dicho Programa;

5. Proporcionar al Magistrado Electoral los datos e informes que le requiera para la atención de los asuntos de su competencia; y
6. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.

Reporta a: Magistrado(a) Electoral.
Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel académico: Licenciatura.

Carrera: Derecho.

Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional.

Laborales

Área de formación: Jurídica. 

Años de experiencia profesional: Dos.

Personal a cargo: Secretarios de Estudio y Cuenta; Secretario(a) Auxiliar; Asesor(a) “A”; Asesor(a) “B”; Coordinador(a) de Gestión y Archivo;  Mecanógrafa(o) “A”.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Jurídicos en materia procesal, electoral, laboral y administrativa, así como de planeación y organizacionales.

Habilidades: Capacidad de análisis y síntesis, generación de escenarios, liderazgo, trabajo bajo presión,  mediación, organización y coordinación de equipos de trabajo.

Otras características:

· Ser ciudadano(a) del Distrito Federal.

· Contar con título profesional de abogado o licenciado en Derecho expedido por lo menos, dos años al día de la designación.

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionarios que ocupan este puesto:
·   Mtro ,Moises Vergara Trejo
·   Mtra. Miriam Marisela Rocha Soto
·   Dr. Osiris Vázquez Rangel
·   Lic. Gabriela Eugenia del Valle Pérez
·   Lic. Marbella Liliana Rodríguez Orozco 

Secretario (a) de Estudio y Cuenta
Unidad de adscripción: Ponencia.

Nombre del Puesto: Secretario(a) de Estudio y Cuenta.

Objetivo: Coadyuvar con el Magistrado Electoral en la sustanciación de los asuntos que le sean turnados y, en su caso, elaborar los respectivos proyectos de acuerdo y de resolución.

Funciones:

1. Apoyar al Magistrado Electoral en la revisión de los requerimientos de procedencia y presupuestos procesales de los medios de impugnación; 

2. Proponer al Magistrado Electoral los acuerdos necesarios para la substanciación de los medios de impugnación; 

3. Formular los anteproyectos de acuerdos y sentencias, conforme a los lineamientos establecidos por el Magistrado Electoral; 

4. Dar cuenta, en la sesión pública que corresponda, de los proyectos de sentencia turnados, señalando los argumentos y consideraciones jurídicas que sustenten el sentido de las mismas; 

5. Auxiliar en el engrose de las sentencias correspondientes; 

6. Dar fe y, en su caso, autorizar las actuaciones del Magistrado Electoral, respecto de la substanciación de los medios de impugnación, juicios especiales Laborales y juicios de inconformidad administrativa, según corresponda; 

7. Participar en las reuniones a las que sea convocado por los Magistrados Electorales; 

8. Participar en las actividades relacionadas con la capacitación, investigación y difusión académica en materia electoral; y 

9. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto. 

Reporta a: Magistrado Electoral y/o Coordinador (a) de Ponencia.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel académico: Licenciatura.

Carrera: Derecho.

Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional.

Laborales

Área de formación: Jurídica. 

Años de experiencia profesional: dos.

Personal a cargo: Secretario(a) Auxiliar y Mecanógrafa(o) “B”.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Jurídicos en materia procesal, electoral, laboral y administrativa.

Habilidades: Capacidad de análisis y síntesis, generación de escenarios jurídicos, toma de decisiones, mediación y organización.

Otras características:

· Ser ciudadano(a) del Distrito Federal.

· Contar con título profesional de abogado o licenciado en Derecho expedido por lo menos, dos años al día de la designación
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Funcionarios que ocupan este puesto:
·  Lic. Rubén Geraldo Venegas
·  Lic. Olivia Navarrete Nájera
·  Lic. Juan Manuel Lucatero Radillo
·  Lic. Adolfo Vargas Garza
·  Lic. Adrian Bello Nava
·  Lic. Jorge Mejía Rosales

·  Lic. Alejandro Juárez Cruz
·  Lic. Cuitláhuac Villegas Solis
·  Lic. María Eugenia Sánchez Ávila
·  Lic. Karen Elizabeth Vergara Montufar
Secretario(a) Auxiliar.

Objetivo y funciones del puesto: 

Objetivo: Apoyar  al Secretario de Estudio y Cuenta en la elaboración de los anteproyectos de acuerdo y sentencia respecto de los juicios turnados al Magistrado Electoral.

Funciones:

1. Auxiliar al Secretario de Estudio y Cuenta en el estudio y análisis de los asuntos que se le indiquen;

2. Auxiliar al Secretario de Estudio y Cuenta en la elaboración de los anteproyectos de acuerdos y sentencias que se le indiquen;

3. Dar cuenta con los proyectos de sentencia en la sesión pública o privada que corresponda, cuando los Magistrados Electorales que conforman el Pleno lo autorice;

4. Participar en las reuniones a las que sea convocado por el Secretario de Estudio y Cuenta y el Magistrado Electoral;

5. Participar en las actividades relacionadas con la capacitación, investigación y difusión académica en materia electoral; y

6. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel académico: Licenciatura.

Carrera: Derecho.

Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional.

Laborales

Área de formación: Jurídica.

Años de experiencia profesional: uno.
Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Jurídicos en materia procesal, electoral, laboral y administrativa.

Habilidades: Capacidad de análisis y síntesis, generación de escenarios jurídicos, toma de decisiones, mediación y organización.
Otras características:
· Ser ciudadano(a) del Distrito Federal.

· Contar con título profesional de abogado o licenciado en Derecho expedido por lo menos, un año al día de la designación
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionarios que ocupan este puesto:
· Lic. Alfredo Arias Souza 
· Lic. Rubén Palacios López 
· Lic. María del Carmen Córdova Jaimes 
· Lic. Ondina del Carmen Aguilera Rosique 
· Lic. Rita Joana Calderón Díaz 
· Lic. Alma Angélica Andrade Becerril 
· Lic. Joahana González Rodríguez 
· Lic. Mario Vega Huerta 
· Lic. Alma Elena Sarayth De León Cardona
· Lic. Joahana González Rodríguez
 
· Lic. Luis Alberto Gallegos Sánchez
· Lic. Oscar Francisco Vela Hidalgo
· Lic. Alfredo Soto Rodríguez
· Lic. Daniel León Vázquez
· Lic. Francisco Javier Carmona Villagómez  
Asesor (a) “A”
Objetivo: Realizar las investigaciones, estudios y análisis que se le encomienden a efecto de brindar asesoría y apoyo de información al Magistrado Electoral para la toma de decisiones.

Funciones:

1. Elaborar las investigaciones, estudios y análisis que le encomiende el Magistrado Electoral;

2. Analizar y opinar sobre los documentos o asuntos encomendados y, en su caso, realizar las notas o informes correspondientes;
3. Brindar asesoría y apoyo de información al Magistrado Electoral con el propósito de contribuir a la toma de decisiones;

4. Dar seguimiento a los asuntos que el Magistrado Electoral le encomiende;

5. Presentar propuestas de solución y atención a los asuntos competencia de la Ponencia a cargo del Magistrado Electoral;

6. Elaborar los informes, análisis, notas informativas y reportes que solicite el Magistrado Electoral;

7. Adoptar las medidas necesarias para la debida guarda y custodia de la documentación e información vinculadas con el ejercicio de sus funciones; y

8. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto. 

Reporta a: Magistrado y/o Coordinador(a) de Ponencia.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel académico: Licenciatura.

Carrera: Administración, Derecho, Contabilidad, Economía, Sociología, Ciencia Política o carreras afines.

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.

Laborales

Área de formación: Jurídica, política,  administrativa u otras.

Años de experiencia profesional o práctica: preferentemente dos.

Personal a cargo: Mecanógrafa(o) “B”.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Derecho Electoral, legislación local y federal, procesos administrativos y organizacionales, análisis político, etc.

Habilidades: Ejecución y de operación.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Funcionarios que ocupan este puesto:
·  Lic. Alberto de la Garma Torres
·  Lic. José Mario Arias Noriega
·  C. P. María Soledad Espinosa Juárez
·  Lic. Juan Adolfo Montiel Hernández
·  Lic. René Arau Bejarano
Asesor (a) “B”
Objetivo: Realizar las tareas, investigaciones, estudios y análisis que se le encomienden para la toma de decisiones.

Funciones:

1. Analizar y opinar sobre los documentos o asuntos encomendados y, en su caso, realizar los estudios, notas, informes y reportes correspondientes;

2. Analizar las sentencias del Pleno y llevar un control sistematizado de los criterios y precedentes;

3. Dar seguimiento a los asuntos que se le encomienden; y

4. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta a: Magistrado (a) y/o Coordinador(a) de Ponencia.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel académico: Licenciatura, Carrera técnica o experiencia laboral idónea. 

Carrera: En su caso, Administración, Derecho, Contabilidad, Economía, Sociología, Ciencia Política o carreras afines.
Acreditamiento: Certificado o Título y Cédula Profesional.

Laborales

Área de formación: Jurídico, política, administrativa o electoral.

Años de experiencia profesional o práctica: Preferentemente uno.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Materia Electoral, legislación local y federal y procesos administrativos u otros.

Habilidades: Ejecución y de operación.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Unidad de adscripción: Ponencia.

Nombre del Puesto: Coordinador(a) de Gestión y Archivo.
Objetivo: Gestionar y dar seguimiento a los trámites administrativos de los recursos materiales y financieros presupuestados para el funcionamiento y cumplimiento de las actividades de la Ponencia ante las áreas administrativas responsables, además de organizar y resguardar el archivo de trámite, concentración e histórico de la Ponencia.

Funciones:

1. Realizar los trámites administrativos necesarios para el funcionamiento de la Ponencia;

2. Coadyuvar en la elaboración del Programa Operativo Anual;

3. Reportar oportunamente los movimientos de mobiliario y equipo asignado a la Ponencia, a fin de gestionar la actualización de los resguardos individuales;

4. Informar del mobiliario y equipo que por sus características sea obsoleto o inoperante, para tramitar su baja ante la instancia correspondiente;

5. Apoyar en la integración de los informes que debe presentar el Magistrado Electoral;

6. Organizar y resguardar el archivo de trámite, concentración e histórico de la Ponencia;

7. Llevar el control de los consumibles utilizados en la Ponencia;

8. Revisar el registro del fondo revolvente y gasto generados por el titular del área;

9. Elaborar los informes o documentos que se le soliciten;

10. Reportar incidentes a Recursos Humanos;

11. Apoyar en las diversas actividades que se realicen en la Ponencia; y

12. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta a: Magistrado (a) y/o Secretario(a) de Estudio y Cuenta/Coordinador(a) de Ponencia.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o licenciatura.

Carrera: Administración, Derecho o afines.

Acreditamiento: Certificado o Título y Cédula Profesional.

Laborales

Área de formación: Jurídica, política, administrativa u otras relacionadas.

Años de experiencia profesional: Preferentemente uno.

Personal a cargo: Mecanógrafa(o) “B”.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Trámites administrativos; además de manejo y resguardo de archivo. 

Habilidades: Organización, trabajo bajo presión y facilidad en la comunicación oral y escrita.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Funcionarios que ocupan este puesto:
· Lic. Débora Ivonne Linares Torres
· C. Arcelia Reséndiz García
· Lic. Julio César Botello Torres
· C. Adrian Montessoro Castillo
· Lic. Luis Guillermo Rosete Morales
Coordinador(a) de Gestión y Archivo.

Objetivo y funciones del puesto: 

Objetivo: Gestionar y dar seguimiento a los trámites administrativos de los recursos materiales y financieros presupuestados para el funcionamiento y cumplimiento de las actividades de la Ponencia ante las áreas administrativas responsables, además de organizar y resguardar el archivo de trámite, concentración e histórico de la Ponencia.

Funciones:

13. Realizar los trámites administrativos necesarios para el funcionamiento de la Ponencia;

14. Coadyuvar en la elaboración del Programa Operativo Anual;
15. Reportar oportunamente los movimientos de mobiliario y equipo asignado a la Ponencia, a fin de gestionar la actualización de los resguardos individuales;

16. Informar del mobiliario y equipo que por sus características sea obsoleto o inoperante, para tramitar su baja ante la instancia correspondiente;

17. Apoyar en la integración de los informes que debe presentar el Magistrado Electoral;

18. Organizar y resguardar el archivo de trámite, concentración e histórico de la Ponencia;

19. Llevar el control de los consumibles utilizados en la Ponencia;

20. Revisar el registro del fondo revolvente y gasto generados por el titular del área;

21. Elaborar los informes o documentos que se le soliciten;

22. Reportar incidentes a Recursos Humanos;

23. Apoyar en las diversas actividades que se realicen en la Ponencia; y

24. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o licenciatura.

Carrera: Administración, Derecho o afines.

Acreditamiento: Certificado o Título y Cédula Profesional.

Laborales

Área de formación: Jurídica, política, administrativa u otras relacionadas.

Años de experiencia profesional: Preferentemente uno.

Personal a cargo: Mecanógrafa(o) “B”.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Trámites administrativos; además de manejo y resguardo de archivo. 

Habilidades: Organización, trabajo bajo presión y facilidad en la comunicación oral y escrita.

Otras características:
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Funcionarios que ocupan este puesto:
·   Lic. Mauricio Yunes Ramírez 

·   C. Patricia Flores Orozco 
·   Mtro. Oscar Iturbide Villalobos 

·   C.P. Nereyda Antonio Amado 

·   Lic. Héctor Manuel Galindo Alfaro
Secretario (a) Privado (a)
Objetivo: Facilitar el cumplimiento de las responsabilidades del Magistrado Electoral, mediante la organización de sus actividades, el despacho oportuno de sus comunicaciones con las diferentes unidades administrativas del Tribunal, así como con otras entidades locales o federales.

Funciones:

1. Atender los asuntos que le sean encomendados por el Magistrado Electoral;

2. Elaborar los informes y documentos solicitados por el Magistrado Electoral;

3. Llevar el control y registro del fondo revolvente y gastos generados por el Magistrado Electoral;

4. Entablar y mantener los vínculos institucionales y relaciones públicas necesarias para el adecuado desarrollo de las funciones del Magistrado Electoral; y

5. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta a: Magistrado (a) Electoral.
Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel académico: Preferentemente licenciatura o nivel medio superior.

Carrera: No aplica.

Acreditamiento: No aplica.

Laborales

Área de formación: No aplica.

Años de experiencia profesional o práctica: Preferentemente uno.

Personal a cargo: No aplica

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Planeación, redacción, capacidad de análisis y síntesis.

Habilidades: Relaciones interpersonales, trabajo en equipo, discreción y, facilidad en la comunicación oral y escrita.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Funcionarios que ocupan este puesto:
·  C. José Luis Colocía Malváez 

·  Lic. Edna Letzy Montesinos Carrera
·  Lic. Cecilia Nolasco Espinosa
·  C. Bertha Mariela Jiménez Chávez 
· Lic. María Elizabeth García Ramos
Secretaria (o) Ejecutiva (o) “A” 
Funciones:

1. Coordinar el registro de la entrada y salida de documentos y minutario;
2. Coordinar el registro de llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;
3. Elaborar proyectos de cartas y oficios encomendados por el titular de área,  para responder asuntos institucionales;

4. Turnar la correspondencia para su trámite, conforme a las instrucciones del titular de área;
5. Administrar el suministro de papelería y bienes de consumo de acuerdo a las necesidades del área;

6. Llevar el registro del fondo revolvente y gastos generados por el titular de área;

7. Atender y realizar llamadas telefónicas encomendadas por el titular de área, así supervisar que se mantenga actualizado el directorio correspondiente;

8. Coordinar la agenda de las reuniones y citas del titular de área;

9. Capturar informes y documentos administrativos y/o jurisdiccionales que sean solicitados; y

10. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área y superiores jerárquicos.

Reporta a: Magistrado(a) Electoral.
Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o experiencia laboral idónea.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: Preferentemente uno.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Mecanógrafa (o) “A”
Funciones:

1. Registrar la entrada y salida de documentos y minutario;

2. Registrar llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;
3. Llevar el registro del fondo revolvente y gastos generados por el titular de área;

4. Elaborar proyectos de oficios internos y externos, a solicitud del titular de área;

5. Fotocopiar documentos oficiales y aquellos relacionados con asuntos institucionales;

6. Integrar expedientes, llevar su control y efectuar su resguardo;

7. Colaborar con el personal del área en las diversas actividades administrativas y/o jurisdiccionales que le sean encomendadas; y

8. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área y superiores jerárquicos.
Reporta a: Secretario de Estudio y Cuenta. Coordinador(a) de la Ponencia.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o experiencia laboral idónea.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Mecanógrafa (o) “B”
Funciones:

1. Participar en el registro de entrada y salida de documentos;

2. Participar en el registro de llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;

3. Elaborar proyectos de oficios internos y externos, a solicitud del titular de área;

4. Fotocopiar documentos oficiales y aquellos relacionados con asuntos institucionales;

5. Coadyuvar en las diversas actividades administrativas y/o jurisdiccionales que le sean encomendadas;

6. Integrar expedientes, llevar su  control y efectuar su resguardo; y

7. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área y superiores jerárquicos.
Reporta a: Secretario(a) de Estudio y Cuenta o Asesor(a) “A”; o Coordinador de Gestión y Archivo.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o experiencia laboral idónea.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Chofer
Funciones:

1. Conducir el vehículo del Magistrado Electoral;

2. Apoyar en la entrega de mensajería y paquetes en los lugares que le sean indicados;

3. Mantener en condiciones adecuadas de uso el o los vehículos que le sean asignados al Magistrado Electoral;

4. Reportar fallas mecánicas, eléctricas o de cualquier otro tipo del vehículo del Tribunal que conduzca;

5. Llevar la bitácora del vehículo y consumos de combustible en caso de que el mismo sea propiedad del Tribunal; y

6. Desarrollar las demás actividades que le indique su superior jerárquico.

Reporta a:

Magistrado Electoral y/o Secretario (a) Privado (a).


Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel académico: No aplica.

Carrera: No aplica.

Acreditamiento: No aplica.

Laborales

Área de formación: No aplica.

Años de experiencia: Un año y contar con licencia de manejo vigente.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Reglamento de Tránsito Metropolitano, conocimientos generales sobre mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos, uso de caminos y rutas, uso de herramientas mecánicas, bases teóricas y prácticas de educación vial.

Habilidades: Manejo de automóviles en general.
Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

